
GOBERNACION GOBIERNO d 
GUATEMALADEPARTAMENTAI. 

LtiAMBHo cinMMA:Tt.D. TOTONICAPAN 

MES DE: OCTUBRE 

ANO: 2020 

GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE TOTONICAPÁN 
LEY DE AcCEs0 A LA INFORMACIÓN PUBLICA DECRETO 57 - 2008 

ARTICULO 10 INFORMAcIÓN PÚBLICA DE OFICIo. NUMERAL 27. 

En cumplimiento al numeral 27 del Artículo 10 del referido cuerpo legal, 

a los usuarios del portal de información pública de Gobernación 

Departamental de Totonicapán, se hace de su conocimiento que LA 

GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE TOTONICAPÁN NO HA 

EMITIDO RESOLUCIONES PARA DECLARAR COMO RESERVADA O 

cONFIDENCIAL INFORMACIÓN QUE GENERE, ADMINISTRE O 

TENGA EN sU PODER DURANTE BL MES DE OCTUBRE DEL AÑo 

2020 puesto que la misma es pública. 

En la ciudad de Totonicapán a cinco de noviembre del año dos mil 

veinte. 

ERARTAME O 

SSUBJE 3JEFATURA 
ADMINISTRATIVA 

DE SERVICIos 

Lic. Lnts Jos López Tzic 
Sub Jefe Administraivo y de Servicins 

Gobemación Departamental Totonicapán 

UATEMALA 
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